
 

  
 

Página 1 de 1 
 

PROCEDIMIENTO 

CONTRATACIÓN 
 
 

ANEXO MODIFICATORIO 

Código: JC-P03-F41 

 Versión: 02 

 
Fecha de Actualización: ​

10-02-2023 
 

 

 

 

ANEXO MODIFICATORIO No 001 

 DE LA INVITACIÓN PÚBLICA DE MENOR CUANTÍA No. 119 DEL 2026 

 

En atención a la respuesta a observaciones, se evidencia la necesidad de modificar los siguientes 

términos de la Invitación Pública de Menor Cuantía No. 119 de 2026, cuyo objeto es: “Prestar el 
servicio de provisión de talento humano capacitado para prestar el servicio auxiliar en los 
Centros de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación - CRAI, en diferentes Centros de 
Atención Tutorial del País.”, el cual quedará así:  

 

1. SE MODIFICA EL ITEM 17 DEL CAPÍTULO IV, EL CUAL QUEDARÁ DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

17. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES Los proponentes, bien sea personas naturales o 

jurídicas deberán aportar el Registro Único de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio. La 

inscripción en el RUP deberá estar vigente y en firme hasta el plazo final para subsanar lo 

establecido en el cronograma, con información actualizada hasta el 31 de diciembre de 2024. La 

fecha de expedición no debe ser superior a 30 días. 

 

 

 

Dada en Ibagué, nueve (9) días de abril del 2026 

 

 

 

 

BRIYITH PAOLA RODRIGUEZ BONILLA 

Profesional Universitario  

Oficina Jurídica y Contractual  


